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OMAR ÁNGEL MEJÍA AMADOR 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.°87393 

 

Bogotá, D.C., nueve (09) de diciembre de dos mil veinte 

(2020). 

 

ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. 

(ELECTRICARIBE S.A. E.S.P.) Y OTRO vs. RÓBINSON 

RAMOS HERRERA Y OTROS. 

 

Previo a resolver lo pertinente sobre el poder que 

precede, se conceden cinco (5) días hábiles, a la poderdante 

de la parte recurrente y opositora, Electrificadora del Caribe 

S.A. E.S.P. (Electricaribe S.A. E.S.P.), para que acredite su 

calidad de «apoderada general» de la aludida entidad, toda 

vez que dicho requisito fue omitido. 

 

Notifíquese. 

 

Magistrado  
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Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

 
 

En la fecha 14 DE DICIEMBRE DE 2020, Se 
notifica por anotación en estado n.° 151 la 
providencia proferida el 9 DE DICIEMBRE DE 
2020.  
 
SECRETARIA__________________________________ 

 
 

 

 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 
 

En la fecha 17 DE DICIEMBRE DE 2020 y hora 
5:00 p.m., queda ejecutoriada la providencia 
proferida el 9 DE DICIEMBRE DE 2020.  
 
SECRETARIA___________________________________ 
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